
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 471

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal que satisfaga el pedido de
intervención urgente del inmueble ubicado en 98- Chacabuco al 930 en un plazo de 7 días,
contados a partir de la sanción de la presente.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Septiembre 26 de 2013.-
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